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ciedad Limitada (Sociedad Unipersonal), cuyos 
patrimonios se transmiten en bloque a Nesgar Promo-
ciones, Sociedad Anónima. La fusión se acordó sobre 
la base del Proyecto de fusión suscrito por los admi-
nistradores de las sociedades participantes en la fu-
sión, y presentado en el Registro Mercantil de Madrid. 
Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y del balance de fusión, los 
cuales se encuentran a su disposición en los domicilios 
sociales. Los acreedores de las sociedades participan-
tes en la fusión podrán oponerse a dicho acuerdo du-
rante el plazo de un mes, contado a partir de la publi-
cación del tercer anuncio de fusión, en los términos 
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 27 de mayo de 2008.–Los Administradores. 
Presidente: Manuel Muñoz García. Secretario,  Carlos 
Muñoz García. Vocales: Manuel Muñoz García, Herminia 
García Villamanta, Administradores Solidarios: Manuel 
Muñoz Garcia y Carlos Muñoz García. Administrador, 
Manuel Muñoz García.–36.378. 1.ª 2-6-2008. 

 NEWREST GROUP
 HOLDING,  S. L. 

(Sociedad absorbente)

NEWREST INFLIGHT ESPAÑA,  S. A. 
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 242 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, se hace público que el 6 de mayo de 2008 y el 22 
de mayo de 2008, respectivamente, el accionista único 
de Newrest Inflight España, S.A. y la junta general 
universal de socios de Newrest Group Holding, S.L. 
después de aprobar tanto el proyecto de fusión como el 
balance de fusión, aprobaron su fusión mediante la 
absorción por Newrest Group Holding, S.L.de Newrest 
Inflight España, S.A., que quedará automáticamente 
disuelta, sin necesidad de liquidación, quedando la 
sociedad absorbente subrogada en todos sus derechos 
y obligaciones, por sucesión universal, todo ello con-
forme al procedimiento regulado en la sección segun-
da del Capítulo VIII del texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas y, en particular,  por el artículo 
250, en relación con el artículo 94 de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada.

El acuerdo de fusión fue adoptado conforme al pro-
yecto de fusión redactado,  suscrito y aprobado por los 
órganos de administración de ambas sociedades el 28 de 
diciembre de 2007 y depositado en el Registro Mercantil 
de Palma de Mallorca el 28 de marzo de 2008,  habiéndo-
se practicado la correspondiente nota marginal en el 
mismo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 242 
y 243 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace constar expresamente el derecho que 
asiste a los socios, accionistas y acreedores de cada una 
de las sociedades participantes en la fusión de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos de fusión adoptados y los 
Balances de Fusión, así como el derecho de oposición 
que, durante el plazo de un mes a contar desde el último 
anuncio del acuerdo de fusión por absorción, asiste a los 
acreedores de cada una de las sociedades que participan 
en la fusión, en los términos allí previstos.

Madrid,  26 de mayo de 2008.–Olivier Sadran, repre-
sentante de Newrest Group Holding, S.L., administrador 
único de Newrest Inflight España, S.A., y Bárbara Soto-
mayor Aparicio, Secretaria no consejera de Newrest 
Group Holding, S.L.–36.358. 1.ª 2-6-2008. 

 NUEVA GESTIÓN EMPRESA 
CONSTRUCTORA,

SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

 (Sociedad absorbente)

NUEVA GESTIÓN EDIFICIOS, 
SOCIEDAD LIMITADA

ARAGONESA DE VIVIENDAS 
RESIDENCIALES,

 SOCIEDAD LIMITADA
 Unipersonal

PROMOTORA DE URBANIZACIONES 
INMUEBLES Y TERRENOS

DE ARAGÓN,
 SOCIEDAD LIMITADA

 Unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Anuncio acuerdo de fusión simplificada

A los efectos de lo establecido en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público, que 
en acta de socio único de las sociedades unipersonales 
«Nueva Gestión Empresa Constructora, Sociedad limi-
tada», «Aragonesa de Viviendas Residenciales, Socie-
dad Limitada», «Promotora de Urbanizaciones Inmue-
bles y Terrenos de Aragón, Sociedad Limitada», y en 
acta de junta extraordinaria universal de «Nueva Ges-
tión Edificios, Sociedad Limitada», celebradas el día 19 
de mayo de 2008, acordaron la fusión de las citadas 
Sociedades, mediante la fusión por absorción simplifi-
cada por parte de «Nueva Gestión Empresa Constructo-
ra, Sociedad Limitada» Unipersonal de las Sociedades 
«Nueva Gestión Edificios, Sociedad Limitada» y «Pro-
motora de Urbanizaciones Inmuebles y Terrenos de 
Aragón, Sociedad Limitada» Unipersonal, en la modali-
dad de fusión inversa, y de «Aragonesa de Viviendas 
Residenciales, Sociedad Limitada» Unipersonal, en la 
modalidad de fusión directa.

Los acuerdos de fusión han sido tomados conforme al 
proyecto de fusión, redactado por la administradora de 
las empresas participes, depositado en el Registro Mer-
cantil de Zaragoza en fecha 18 de Mayo de 2008.

La operación se realiza al amparo del Artículo 250 de la 
Ley de Sociedades Anónimas. Se usará el balance cerrado 
a fecha 31 de diciembre de 2007. Las operaciones serán 
consideradas llevadas a cabo a efectos contables y econó-
micos por la absorbente el día 1 de julio de 2008. Se opta 
por el Régimen Especial de las Fusiones, Escisiones, 
Aportaciones de Activos y Canje de Valores, establecido 
en el Capítulo VIII del Título VII del vigente Texto Refun-
dido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de dichas Sociedades de obtener el texto ínte-
gro del acuerdo adoptado y del balance de fusión, así 
como el derecho de los acreedores, de ambas Sociedades 
de oponerse a la fusión en los términos previstos en
el 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión 
del artículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabili-
dad Limitada.

Zaragoza, 19 de mayo de 2008.–Administradora Uni-
ca, Rosario Barragán Subero.–35.350.

y 3.ª 2-6-2008 

 OBRAS Y SERVICIOS LOGO, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución 
número 1229-07 de este Juzgado de lo Social número 
23, seguido a instancia de Ricard de Vides Mateu, con-
tra «Obras y Servicios Logo, Sociedad Limitada», sobre 

reclamación de cantidad, se ha dictado Auto de fecha 
23-05-08 por el que se declara a «Obras y Servicios 
Logo, Sociedad Limitada», en situación de insolvencia 
legal total por importe de 3.370,84 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presenta para su inser-
ción en Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 26 de mayo de 2008.–El Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 23.–35.946. 

 OCIO Y COMPAÑÍA, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria de accionistas de 
la Sociedad, a celebrarse en la localidad de su domicilio 
social: Abanto y Zierbena-Bizkaia, en el restaurante «El 
Campillo», Polígono Industrial El Campillo, el día 10 de 
julio de 2008, a las diecisiete treinta horas, en primera 
convocatoria, y, en segunda convocatoria, el 11 de julio 
del 2008, a la misma hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Designación de Presidente y Secretario de 
la Junta.

Segundo.–Estudio y aprobación, si procede, de las 
cuentas correspondientes al ejercicio 2007: Memoria, 
balance, cuenta de pérdidas y ganancias e informe de 
gestión. Aplicación, en su caso, del resultado del ejerci-
cio.

Tercero.–Gestión de los Administradores Generales 
Solidarios.

Cuarto.–Delegación de facultades-formalización.
Quinto.–Redacción, estudio y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, desde la fecha de la pu-
blicación de la presente convocatoria, los Señores accio-
nistas podrán obtener de la Sociedad, de forma inmediata 
y gratuita, los documentos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Bilbao, 22 de mayo de 2008.–Un Administrador Ge-
neral solidario, Alfredo Miranda Angulo.–35.863. 

 OROCAFE, S. L.

(Sociedad absorbente)

INTERGRANO, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
respectivas Juntas Generales Universales de Socios, cele-
bradas el 23 de mayo de 2008, acordaron, por unanimidad 
su fusión, mediante la absorción por «Orocafe, Sociedad 
Limitada» (Sociedad Absorbente) de «Intergrano, Socie-
dad Limitada» (Sociedad Absorbida que se extinguirá con 
motivo de la Fusión). Asiste a los señores socios y acree-
dores de cada una de las sociedades, el derecho a obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y balance de 
fusión y a los acreedores el de oposición a la fusión, en los 
términos del artículo 166 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas. De conformidad con lo que dispone el artículo 418, 
apartado primero, del Reglamento del Registro Mercantil, 
la Sociedad absorbente, adoptará como denominación, la 
denominación social de la Sociedad absorbida.

Barcelona, 23 de mayo de 2008.–Francisco Javier 
Muñoz de Baena Fiol y Estuardo Bravo Ericastilla, Se-
cretario y Presidente, respectivamente, de los Consejos 
de Administración de «Orocafe, Sociedad Limitada» 
(Sociedad absorbente) e «Intergrano, Sociedad Limita-
da» (Sociedad absorbida).–35.895. 1.ª 2-6-2008 


